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PROPOSICIÓN No. 37
(31 de mayo de 2016)

Cítese al señor Ministro de Hacienda doctor Mauricio Cárdenas Santamaría, para que rinda informe del estado en que se encuentra en estudio del Proyecto de modificación del Sistema General de Participaciones, cuyos incrementos porcentuales están definidos hasta el año 2016, de conformidad con el artículo 357 de la Constitución Nacional.

Cordialmente,


LEÓN DARÍO RAMÍREZ VALENCIA         ALEJANDRO CARLOS CHACÓN C.
Representante Departamento de Antioquia

  
OSCAR DARÍO PÉREZ PINEDA             CARLOS JULIO BONILLA SOTO


FABIO ALONSO ARROYAVE BOTERO         JAIR ARANGO TORRES
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Doctor
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA
Ministro de Hacienda y Crédito Público
Ciudad

Respetado señor Ministro:

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Tercera de la Cámara, me permito comunicarle que en sesión del día 31 de mayo de 2016, fue aprobada la Proposición No. 37 presentada por los HH.R.R León Darío Ramírez Valencia, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Oscar Darío Pérez Pineda, Carlos Julio Bonilla Soto, Jair Arango Torres y Fabio Alonso Arroyave Botero, la cual transcribo a continuación:
PROPOSICIÓN No. 37
Cítese al señor Ministro de Hacienda doctor Mauricio Cárdenas Santamaría, para que rinda informe del estado en que se encuentra el estudio del Proyecto de modificación del Sistema General de Participaciones, cuyos incrementos porcentuales están definidos hasta el año 2016, de conformidad con el artículo 357 de la Constitución Nacional.
Solicito respetuosamente hacer llegar las respectivas respuestas directamente a esta Secretaría, de conformidad con el artículo 249 literal d. de la Ley 5 de 1992, en medio escrito (original y 2 copias), en medio magnético y/o vía e-mail a comisión.tercera@camara.gov.co.

Por lo anterior le informo que oportunamente le estaré comunicando la fecha para dicho debate.
Cordial saludo,


ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA
Secretaria General 

	Proyectó
	Nora Camargo de la Hoz
	
	Los firmantes  declaramos que hemos revisado con diligencia el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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